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OPINIÓN 

El éxito de una 
sociedad longeva 

1 Censo 2024 confirmó una tendencia que ya 
era evidente: Chile se está convirtiendo en una 
sociedad longeva, es decir que tiene una esperanza 

de vida que bordea los 80 años. Este cambio no solo afecta 
la estructura poblacional, sino que también transforma 
nuestras formas de vivir, trabajar y relacionarnos. 
Cuando un país logra sanos índices de longevidad, es la 
demostración de un logro colectivo: vivimos más gracias a 
avances en salud, políticas públicas y condiciones de vida. 
Sin embargo, este nuevo escenario requiere adaptaciones 
profundas, y una de ellas es cómo comunicamos esta 
realidad. 

Los medios, las marcas y quienes trabajamos en 
comunicaciones tenemos una herramienta poderosa: la 
capacidad de influir en el relato social. Necesitamos dejar 
atrás los estereotipos de la adultez pasiva y dependiente, 
y promover imágenes que reflejen la diversidad, el 
dinamismo y el aporte de las personas mayores. 
La guía para sociedades longevas y multigeneracionales, 
impulsada por CONAR y Voces Mayores, ofrece 
orientaciones clave en este sentido. Plantea que la 
colaboración entre generaciones y una visión positiva 
de la longevidad pueden fortalecer la convivencia, los 
equipos de trabajo y el desarrollo del país. 
Si queremos estar a la altura de este cambio demográfico, 
necesitamos revisar nuestras estructuras, compartir 
buenas prácticas de países más desarrollados y, sobre 
todo, mejorar nuestros discursos. Comunicar con 

responsabilidad es parte esencial del desafío. 

Maribel Vidal 

Directora ejecutiva de Conar 
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Educar la convivencia escolar 

desde las ciencias sociales 

Waldo Méndez Ortiz 
Académico Facultad de Educación U.Central 

a escuela es el telón 
de fondo donde 
pintamos nuestro 

futuro como sociedad, 

por tanto, basta ya de 
lamentarnos cada vez 
que ocurre un hecho de 
violencia escolar, debemos 
actuar; no podemos vivir 
con miedo en aquellos 
espacios que precisamente 

deben ser garantes de paz 
y sana convivencia: — la 
enseñanza es el medio 
para lograrlo y la escuela 
es el espacio idóneo para 
educarlo. 

Para hacer deseable la 
práctica de las habilidades 
sociales que promuevan 
una sana convivencia 

se debe transitar del 
carácter  punitivo al 
carácter formativo de la 
convivencia. Se ha querido 
relacionar el carácter 
formativo de la convivencia 
escolar con la observancia 
del Reglamento Interno 
escolar, volviendo con ello a 
la tradicional idea de que la 
norma enseñada modifica 
la conducta, y tal vez sí, 

pero no por adhesión, 
sino por obligación y por 
muy participativa que 
hubiera sido su origen y 
difusión, volviéndonos al 
punto de partida punitivo 
controlando antes que 
permitiendo el aprendizaje: 
el propósito de la escuela es 
educar personas. 

Es tiempo de tomar 
decisiones que garanticen 
la formación de acuerdo 
con los estándares 
formativos ciudadanos 

que ya están establecidos 
en nuestro currículum 
nacional, se debe trabajar 
la transversalidad de los 
objetivos de desarrollo 
psico social de manera 
explícita y planificada, 
intencionado un propósito 
formativo común social de 
convivencia. 
¿Cuál es la fuerza que 

podría promover el carácter 
formativo de la convivencia 
escolar?, sin duda que 

la educación, y ¿quiénes 
educan? pues los y las 
profesoras, por lo tanto, es 
necesario una reorientación 

curricular que permita 
formar inicialmente, o 

durante sus desempeños, 
a los y las docentes en las 
competencias necesarias 
para afrontar el área de la 
convivencia escolar. 

La formación ciudadana y 
el desarrollo de habilidades 
sociales son temáticas 
educativas desde donde 
se debe formar en la 
convivencia social. La 

sanción por sí solo no 
resuelve los problemas y al 
mismo tiempo deslegitima 
el propósito último de la 
escuela: ser el espacio social 
idóneo para perfeccionarse 
desde el error y donde se 
acepta que la equivocación 
es una característica de 
quienes están aprendiendo. 
De todas las asignaturas, 

las ciencias sociales juegan 

  

un papel fundamental 
en la enseñanza de la 
convivencia escolar, ya 

que proveen herramientas 
para analizar la dinámica 

  

social, 

conflictos, 
participación y el respeto, 
y promover la resolución 

comprender — los 
fomentar la 

pacífica de problemas. 
Al estudiar la historia, la 
sociología, la antropología 
y otras disciplinas 
sociales, los estudiantes 
pueden desarrollar un 
pensamiento crítico y 

una ciudadanía activa, 
capaces de comprender las 
desigualdades sociales, las 
diferencias culturales y las 
dinámicas de poder en las 
escuelas y en la sociedad en 
general. 

Las ciencias — sociales 

contribuyen a la 
convivencia escolar 

mediante sus métodos 
investigativos, contenidos 
y conocimientos, aprender 

a analizar — situaciones 

sociales, promueven la 
participación y el respeto 
por la diversidad. 
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